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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN.
PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hos
picio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro.
la correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha Imprenta.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por linea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el page, 
al precio de venta.

Números sueltes, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS LUNES

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios do Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
veinte días de su promulgación, si en ellas no so dispusiese otra 
cosa. (Código civil.) '

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi
tal do provincia desdo que se publican oficialmente on ella, y 
desde cuatro dias después páralos demás pueblos de la misma 
provincia. (Ley do 3 de Noviembre de 1837.)

Inmedintamento que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que so fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real familia conti
núan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 23 Noviembre 1892).

SECCIÓN PRIMERA.

timmio d e l a  g o bMn a c io ií.
REAt ORDEN CIRCULAR

En vista de las dudas que en la práctica suelen 
ofrecerse al interpretar la declaración firmada en 
Madrid el día 2 de Mayo del año próximo pasado, 
modificando el art. 5.° del Convenio consular ce
lebrado entre España y Francia en 7 de Enero 
de 1862,

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien disponer que se 
publique nuevamente en la Gaceta de Madrid la 
declaración arriba mencionada, á fin de que tanto 
las Autoridades provinciales como las municipales 
cumplan en un todo lo que en la misma se precep
túa para evitar reclamaciones que por uno ú otro 
Gobierno puedan entablarse al hacer aplicación 
de sus disposiciones á los casos que en lo sucesivo 
ocurran.

De Real orden lo digo á V. S. para su cumpli
miento y demás efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 21 de Noviembre de 1892.— 
Villavyvde.—Sr. Gobernador civil de.....

Declaración ((ae se cita.
«Min is t e r io  d e Es t a d o .— Cancillería. — Exposición.— 

Señora: En el art. 5.° del" Convenio consular Hispano-fran- 
cés de 7 de Enero de 1862, se estipuló por las Altas Partes 
contratantes que los hijos de españoles nacidos en Francia, 
y los hijos de franceses nacidos en España, estaban obliga
dos, después de cumplir los veinte años, á presentar á las 
Autoridades competentes cuando se verificase el segundo 
sorteo para el servicio militar, es decir, al año siguiente, un 
certificado acreditando haber cumplido en su país de ori
gen con la ley de Reclutamiento, á fin de no ser incluidos 
en el alistamiento desús respectivas residencias; pero como 
posteriormente la ley y reglamento para el reemplazo y re
serva del Ejército español de 11 de Julio de 1885, hoy; vi
gente en España, ha fijado en su art. 26 la edad de diez y 
nueve años para el alistamiento, adelantando así un año el 
correspondiente sorteo, es sumamente difícil el cumpli
miento de lo convenido por parte de los hijos de franceses 
nacidos en España, porque como no son llamados al servi
cio de las armas en se país de origen hasta un año des
pués, no tienen tiempo material para justificar que han 
cumplido con la ley militar en Francia, dentro del plazo 
que se marca en el art. 5.° del referido Convenio; y para 
evitar las dificultades á que daba lugar esta modificación 
de la ley española, el infrascrito ha procedido á firmar, en 
unión del Sr. Embajador de la República francesa en esta 
Corte, debidamente autorizados ambos, una declaración es
tipulando el plazo de dos años, en vez del de uno que seña
laba el art 5.° de dicho Convenio, para probar que los hi
jos de españoles nacidos en Francia, y recíprocamente los 
hijos de franceses nacidos en España, han cumplido con 
la ley relativa al servicio militar de sus respectivos países 
de origen, y á fin de que se ponga en vigor lo más pronto 
posible, el Ministro que suscribe tiene la honra de someter 
á la aprobación de V. M. el adjunto proyecto de decreto, 
para que la referida declaración tenga debida fuerza y cum
plimiento.
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Palacio á 9 de Mayo de 1892.—Señora: A L. R. P. de 
V. M., El de Tetuáu.

Re a l  d e c r e t o . —Por cuanto el día 2 del corriente se fir
mó en esta Corte por Mi Ministro de Estado y el Embaja
dor de la República francesa una Declaración estipulando 
el plazo de dos años, en vez del de uno que señalaba el artí
culo 5.°delConvenioconsular entre España y Francia de7de 
Enerodel8621 para acreditar que los hijos de españoles naci
dos en Francia, y recíprocamente los hijos de franceses na
cidos en España, han cumplido con la ley de Reclutamien
to de sus respectivos países de origen, cuyo texto literal es 
el siguiente:

Declaración.—El Gobierno de S. M. Católica y el de la 
República francesa, habiendo reconocido la necesidad de 
estipular unplazode dosaños, en vez del de uno que concede 
á los franceses nacidos en España el art. 5.° del Convenio 
consular concertado entre ambos países el 7 de Enero de 
1862 para probar que han cumplido en Francia con las for
malidades de su ley de Reclutamiento, han convenido en 
las disposiciones siguientes:

El art. 5.° del Convenio consular firmado entre España y 
Francia el 7 de Enero de 1862, se reemplaza por el artículo 
siguiente:

«Los franceses nacidos en España que sean llamados al 
servicio de las armas deberán, en el caso de que los docu
mentos presentados por ellos no se estimasen suficientes par 
justificar su origen, producir ante las Autoridades compe
tentes, dos años después de la opoca del sorteo, una certifi
cación acreditando que han cumplido con la ley de Reclu
tamiento eu Francia.

Y recíprocamente los españoles nacidos en Francia, y que 
ála edad de veinte años sean comprendidos en el contingen
te militar, deberán presentar á las Autoridades civiles ó 
militares competentes una certificación acreditando que 
han entrado en quinta en España.

A falta de dicho documento en buena forma, el individuo 
llamado por la suerte al servicio de las armas en el distrito 
donde haya nacido, deberá formar parte del contingente 
militar de dicho distrito.

En fe de lo cual los infrascritos, debidamente autoriza
dos, han firmado la presente declaración, sellándola con 
el de sus armas.

Hecho por duplicado en Madrid á 2 de Mayo de 1892.»
Por tanto, tomando en consideración las razones que Me 

ha expuesto Mi Ministro de Estado, y de acuerdo con el pa
recer del Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, 
y como Reina Regente del Reino,

Vengo en resolver que la preinserta declaración se cum
pla y observe puntualmente en todas y cada una de sus 
partes.

Dado en Palacio á nueve de Mayo de mil ochocientos no
venta y dos.—María Cristina.—El Ministro de Estado, Car
los O'Donell.»

(Gacela 22 Noviembre 1892.)

MINISTERIO_DE HACIENDA.
REGLAMENTO GENERAL

PARA LA ADMINISTRACIÓN Y REALIZACIÓN DEL IMPUESTO 
DE DERECHOS REALES Y TRASMISIÓN DE BIENES

(Continuación).

Art. 22. En los fideicomisos, cuyo origen legal parta del 
régimen anterior al vigente Código civil, y que por la dis
posición transitoria 2.“ del mismo tengan eficacia, se paga
rá desde luego el 2 por 100. Si no se publicase en el térmi
no de un año la voluntad del testador, se completará hasta 
el 9; pero si se publicase dentro de dicho término, pagará 
con arreglo al grado de parentesco del heredero, si éste 
fuese pariente del testador, y el 9 por 100 si no lo fuese, 
deduciendo el 2 por 100 satisfecho anteriormente.

Si en algún caso el tipo de liquidación correspondiente al 
grado de parentesco entre el heredero y el testador fuere 
menor del 2 por 100, se considerará dicho pago como defi
nitivo, sin últimas consecuencias para el Tesoro ni para el 
contribuyente.

En las sustituciones fideicomisarias, sí el fiduciario ó 
persona encargada por el testador de transmitir la herencia 
puede disfrutarla en todo ó parte, temporal ó vitaliciamen
te, pagará el impuesto en concepto de usufructuario y con 
arreglo al grado de parentesco que le una con el causante.

El tercero ó terceros llamados á su disfrute serán consi
derados como herederos sustitutos, pagando también según 
la relación de parentesco que tenga con la persona que los 
instituyó.

Art. 23. Eu los fideicomisos en que se dejen en propie
dad los bienes hereditarios al heredero fiduciario, aun cuan
do sea con la obligación de levantar alguna carga, se liqui
dará el impuesto como herencia en propiedad, con deduc
ción de la carga si fuera deducible, por la cual satisfará el 
impuesto el que adquiera el beneficio consiguiente al gra
vamen impuesto al heredero.

Art. 24. Cuando el testador dispusiere de sus bienes 
sustituyendo unos herederos á otros, se pagará el impuesto 
en cada sustitución con arreglo al parentesco entre el sus
tituto y el causante:

Si los herederos instituidos en tal concepto no tuviesen 
derecho en ningún caso á disponer de la herencia, ya por 
actos entre vivos ó por causa de muerte, se reputarán como 
meros usufructuarios; pero si no se les pone aquella limita
ción, ó estableciéndola lo fuese con condición resolutoria, 
se liquidará por la plena propiedad sin derecho á devolu
ción alguna, aun cuando por cumplirse la condición impues
ta haya de pasar la herencia al sustituto designado.

bi la condición impuesta al heredero fuese la de que para 
disponer de los bienes libremente haya de acreditar su ne
cesidad enajenando antes los suyos propios, la adquisición 
se entenderá en plena propiedad y liquidará en tal concep
to cuando se cumpla la condición, y del mismo modo se li
quidará cuando el cumplimiento de la condición con tal ob
jeto impuesta dependa de la exclusiva voluntad del insti
tuido el día en que tenga efecto.

Art. 25. Por las adquisiciones de bienes y Derechos rea
les correspondiente á la mitad reservable de vínculos y 
mayorazgos, satisfarán el 2 por 100 los inmediatos suceso
res tan luego como ocurra el fallecimiento del poseedor, si 
los bienes vinculados estuvieran previamente divididos en
tre ambos. Si los bienes no hubiesen sido divididos, el im
puesto indicado habrá de satisfacerse en los plazos que se 
señalan en este Reglamento para la presentación de docu
mentos correspondientes á herencias y legados.

Art. 26. Las informaciones posesorias por adquisiciones 
de cualquier clase, anteriores á la ley Hipotecaria, estarán 
libres del impuesto.

Las referentes á adquisiciones posteriores á dicha fecha 
pagarán el 1 por 100 si el título de transmisión que se ale
ga es el de herencia ó legado entre ascendientes y descen
dientes, cónyuges y hermanos, y el 3 por 100 en los demás 
casos.

Exceptúanse Jas informaciones que se incoen en el 
término de un año, á contar desde que empiece á regir es
te Reglamento; las cuales tributarán por los tipos señala
dos en las disposiciones anteriores que les fueran aplica
bles, según la fecha de adquisición, siempre que sean más 
beneficiosos para los interesados.

Art. 27. Cuando en la información posesoria, excep
tuando las anteriores á la ley Hipotecaria, no se alegue tí
tulo, ó alegándolos no se precise la fecha de la adquisición, 
así como cuando los bienes transmitidos no hubiesen esta
do amillarados á nombre del causante de la sucesión, se li
quidará al 3 por 100.

Art. 28. Contribuirán con el 0'10 por 100 del valor de 
los bienes los actos siguientes:

l .° La cancelación ó extinción de las hipotecas y fian
zas constituidas en favor de la Administración ó de "la per
sona subrogada en los derechos de aquélla para garantir la 
recaudación de fondos ú otras responsabilidad* s provenien
tes del desempeño de cargos ó cumplimiento de contratos.

2 .° La extinción legal de las servidumbres personales y 
reales, entendiéndose por extinción legal de las primeras la 
reunión de las mismas en la propiedad, y por extinción le
gal de las segundas la completa desaparición ó demolición 
del predio dominante ó del sirviente ó la reunión de los dos 
en uno sólo.

3 o Las permutas de fincas rústicas, cuando cada una 
de éstas no exceda de tres hectáreas de cabida, y además 
alguna de ellas resulte acumulada á otra perteneciente con 
anterioridad á uno de los permutantes.
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4 .° Las aportaciones de todas clases de bienes ó Derechos 

reales verificadas por cónyuges ni constituirse la sociedad 
legal, así como las adjudicaciones que al disolverse aquélla 
se les hagan de los mismos bienes ó de otros en pago de sus 
aportaciones en cuanto no excedan del valor de éstas y loque 
ellos adquieran en concepto de gananciales.

Las aportaciones verificadas por medio de terceras )ierso- 
nas, ya que se hagan á la sociedad legal, ya á cualquiera de 
los cónyuges al celebrarse el matrimonio ó durante éste, pa
garán por el concepto jurídico en virtud del cual se veri
fiquen.

6 .° Las adquisiciones de ajuar de casa y ropas de uso 
personal, cuando se verifiquen por título hereditario. Las 
alhajas, de la clase que fuesen, no se reputarán como ajuar 
de casa.

6 .° Las transmisiones que se realicen en favor de esta
blecimientos de beneficencia sostenidos con fondos genera
les del Estado, provinciales ó municipales, y las que se 
efectúen con destino á la creación ó sostenimiento de ins
tituciones de enseñanza gratuita, sea pública ó privada. Las 
primeras enajenaciones de fincas que se hagan por la Aso
ciación de caridad, establecida en Madrid con el título «La 
Constructora Benéfica», y la compra do terrenos que la 
misma haga para sus construcciones.

7 .° Las compras y primeras enajenaciones de los bienes 
Que constituyan on la actualidad colonias agrícolas ó pobla
ciones rurales hechas por los fundadores de las mismas ó 
por sus herederos. El mismo tipo se aplicará á las primeras 
sucesiones directas de los mismos bienes, todo sin perjuicio 
de los derechos adquiridos á la publicación de este Re
glamento.

8 .° Las adquisiciones hechas directamente de los bienes 
enajenados por el Estado en virtud de las leyes desamorti- 
zadoras. Se entenderán hechas directamente aun cuando 
haya habido cesión por el comprador, siempre que ésta se 
haya verificado en los plazos y con los requisitos que esta
blece la legislación de propiedades y derechos del Estado, 
para reputar adquirente directo al cesionario.

Para que las adquisiones de esta clase tributen al 0l10 
por 100 es indispensable que los compradores acrediten ha
ber otorgado la cortespondiénte escritura pública.

9 .° Las redenciones de los censos de igual procedencia 
Verificadas con arreglo ti las mismas leyes, así como los 
arrendamientos anteriores al año de 1800, siempre que por 
los redimentes se acredite el otorgamiento de la escritura 
de redención.

10 . Las adquisiciones de bienes inmuebles y Derechos 
reales verificados por las Empresas de ferrocarriles en vir
tud y mediante los requisitos de la ley de Expropiación for
zosa de 10 de Enero de 1879, conforme al art. 52 de la mis
ma y al 125 de la ley de Obras públicas de 13 de Abril de 
1877. Igual tipo devengarán las subvenciones que se otor
guen á dichas Compamas en metálico ó valores, excepto 
las que obtengan directamente del Estado con arreglo a la 
ley de concesión de líneas.

11 . Las adquisiciones de los bienes y derechos de igual 
clase realizados por las Empresas de canales de riego, se
gún lo dispuesto en el art. 245 de la ley de Aguas de 3 de 
Agosto de 1866, y en el 194 de la de 13 de Junio de 1879.

12 . Las adquisiciones de bienes inmuebles y Derechos 
reales y las redenciones de cargas eclesiásticas q"ue tengan 
lugar con arreglo al Convenio celebrado con la Santa Sede 
en 25 de Junio de 1867, sobre capellanías colativas de pa
tronato familiar, memorias, obras pías y otras fundaciones 
análogas.

13 . Los contratos de transmisión de los templos desti
nados al culto de la Religión Católica, Apostólica, Romana, 
y la adquisición de terrenos con destino á la edificación de 
aquéllos; asi como los legados en metálico para la construc
ción ó reparación de los mismos.

14 . Los contratos de adquisición de terrenos por los 
Ayuntamientos con destino al ensanche de la vía pública, 
siempre que el proyecto esté definitivamente aprobado y la 
expropiación se verifique con arreglo al art. 52 de la ley de 
10 de Enero de 1879.

Con arreglo al mismo tipo se liquidarán los propios actos 
otorgados con igual objeto á favor de las provincias.

15 . Las concesiones de aprovechamiento de aguas que 
haga el Estado y los demás contratos que sobre las mismas 
se otorguen por el mismo, por las provincias y por los mu- 
jnicipios.

16 . Los actos de traspaso del derecho de explotación y 
los de transmisión en cualquier forma de los ferrocarriles y 
canales de riego y pantanos, siempre que hayan de revertir 
al Estado concluido el término de la concesión.

17 . La constitución y extinción de las hipotecas en ga- 
rantia de todo ó parte del precio aplazado en las ventas.

Art. 29. La transmisión de la propiedad de los edificios 
que se construyan en las zonas de ensanche, sólo devengará 
la mitad de los derechos correspondientes al titulo por que 
se verifique con arreglo á la ley de 26 de Julio de 1892 
durante seis años.

Art. 30. Para gozar del beneficio anterior es indispensa
ble que el ensanche esté oficialmente aprobado previos los 
trámites legales establecidos.

El plazo de seis años se contará desde la fecha de la li
cencia de construcción.

Art. 31. Sólo el Estado gozará de exención del impues
to por las adquisiciones de bienes y Derechos reales que se 
verifiquen á su favor. Las notas de exención que los liqui
dadores han de extender en los documentos en que aquellas 
se acrediten no devengarán tampoco honorarios.

En las adquisiciones de bienes que se realicen por Go
biernos extranjeros exclusivamente para morada ó residen
cia de los Agentes diplomáticos, se estará á lo que dispon
gan los respectivos Tratados, y no estando previsto se 
atenderá al principio de reciprocidad.

Art. 32. En ningún caso, salvo lo que se dispone en los 
artículos adicionales, so exigirá el impuesto por otros tipos 
de liquidación que los señalados por la tarifa adjunta á es
te Reglamento.

Art. 33. Satisfará en todo caso el impuesto el que ad
quiera ó recobre el derecho gravado, y aquél á cuyo favor 
se reconozcan, trasmitan, declaren ó adjudiquen bienes ó 
derechos, cualquiera que sean las condiciones ó estipula
ciones de las partes contratantes respecto al particular y 
sin perjuicio de los casos que por excepción determine ex
presamente este Reglamento.

En los arrendamientos satisfará el impuesto el arrenda
tario ó colono, y en la extinción de pensiones el que venía 
obligado á satisfacerlas.

En las pensiones constituidas por testamento, si el capi- 
lal de éstas se rebajó del caridad hereditario, el heredero ó 
legatario satisfará al extinguirse la pensión el impuesto 
que le corres]>onda, con arreglo al grado de parentesco, por 
el mismo capital, pero no devengará por el concepto de ex
tinción.

CAPÍTULO II
Reglas generales de liquidación g exacción del impuesto.

Art. 34. El impuesto se exigirá con arreglo á la verda
dera naturaleza jurídica del acto ó contrato liquidable, 
cualquiera que sea la denominación que las partes le hayan 
dado y prescindiendo de los defectos, tanto de forma como 
intrínsecos, que puedan afectar á su validez y eficacia.

Art. 35. A una sola convención no puede exigirse más 
que el pago de un solo derecho; pero cuando un mismo acto 
ó contrato comprenda varias convenciones sujetas al im
puesto separadamente en la tarifa, se exigirá el derecho se
ñalado á cada una de aquéllas.

Art. 36. Para que sea exigióle el impuesto se requiere 
la existencia de un acto expreso ó deducido con arreglo á 
los principios de derecho, cuyo nombre ó concepto de liqui
dación figure en la tarifa del impuesto, y en los contratos 
sobre transmisión de efectos públicos autorizados por 
Agente, se necesita que tenga lugar la transmisión real y 
efectiva de los valores á que se refiere el art. 16, párrafo 
tercero.

Los contratos innominados devengarán por los conceptos 
señalados en la tarifa á sus similares ó análogos, instru
yéndose sólo en caso de duda racional expediente por el li
quidador, que con su informe y el del Delegado de Hacien
da se elevará por éste en consulta al Ministerio para la de- 
terminació'ti del tipo aplicable al concepto ó acto dudoso.

Art. 37. La transmisión de derechos ó acciones que lle
ve consigo la de bienes de todas clases ó Derechos reales, 
devengara el impuesto por los mismos conceptos y tipos 
que las que se efectúen de los mismos bienes y derechos.

Art. 38. Los bienes inmuebles y Derechos reales de to
das clases, sea cualquiera el título por el cual se transmi
tan y el acto ó contrato que produzca la transmisión, siguen 
la condición del territorio en que se hallan situados ó cons
tituidos, cualesquiera que sean la nacionidad ó derecho fo-
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ral de las partes contratantes ó adquirentes, y el lugar en 
que se'otorgue el documento liquidable.
* Respecto á los bienes muebles, si no constase de un mo
do cierto el punto en que se hallen situados ó constituidos, 
se considerará que están en el lugar de la vecindad del ad- 
quirente. Los títulos de la Deuda pública y las acciones ú 
obligaciones de Bancos, Sociedades ó Compañías mercanti
les é industriales, que tengan su domicilio en España, aun
que se hallen constituidas ó depositadas en el extranjero, 
estarán sujetas al impuesto.

No obstante lo dispuesto en los párrafos anteriores, los tí
tulos de la Deuda publica extranjera, así como los de Socie
dades también extranjeras pertenecientes á españoles ó na
turalizados en España, se considerarán sujetos al impuesto 
cuando se transmitan por título hereditario.

Art. 39. Los bienes que por su naturaleza, uso ó desti
no, aplicación ó adherencia, se consideran inmuebles, ó raí
ces, por el derecho común ó administrativo, satisfarán en 
tal concepto el impuesto que corresponda al acto o contrato 
de que sean objeto.

Art. 40 Con arreglo á lo declarado en el art. 4.° de la 
ley Hipotecaria, no se considerarán bienes inmuebles los 
oficios públicos enajenados de la Corona, las inscripciones 
de la Deuda pública, ni las acciones ú obligaciones de Ban
cos y Compañías mercantiles ó industriales, aunque sean 
nominativas.

La propiedad minera contribuirá como bienes muebles ó 
como bienes inmuebles. Contribuirá en concepto de mue
bles, cuando esté representada por acciones nominativas y 
al portador, sea cualquiera el titulo de la transmisión y el 
documento en que se haga constar. Contribuirá como in
muebles cuando no esté representada por acciones, bien se 
trate de la transmisión de la misma ó de la constitución, 
modificación y extinción de Derechos reales sobre aquélla.

Art. 41. Cuando en un solo contrato, y por un solo tí
tulo, se transmitan en junto, y por un precio único, bienes 
muebles, inmuebles y Derechos reales, el tipo de liquida
ción será el correspondiente á los inmuebles.

Art. 42. La exacción del impuesto correspondiente á la 
transmisión por actos entre vivos de bienes inmuebles ó De
rechos reales, requiere la existencia de un documento pú
blico ó privado; la de los bienes muebles, la de uno otorga
do ante Notario ó expedido por Autoridades judiciales ó ad
ministrativas. . .

Art. 43. Los documentos redactados en idioma ó dialec
tos que no sea el castellano, se presentaran á la liquidación 
del Impuesto, acompañados de su traducción, hecha por la 
oficina de Interpretación de lenguas ó por funcionarios 
competentemente autorizados. Los otorgados en el extran
jero habrán de estar debidamente legalizados.

Art. 44. Cuando en los documentos presentados no cons
te el valor de los bienes inmuebles ó Derechos reales sujetos 
al impuesto, los interesados acompañarán declaración fir
mada en que lo consignen, sin periucio del derecho de la 
Administración á comprobar el valor declarado. . . _

En los documentos relativos á liquidación ó disolución 
de Sociedades, se habrá de acompañar forzosamente copia 
íntegra y autorizada del último balance, cuyo resultado po
drá la Administración comprobar con los libros de la socie
dad, en caso de duda.

En la emisión y amortizaciones de obligaciones, las so
ciedades habrán de presentar certificación del acuerdo en 
virtud del cual se verifiquen y relación de los títulos con su 
valor y numeración.

Art. 45. Cuando en los documentos presentados no 
conste expresamente la duración de las pensiones, car
gas, etc., se considerarán como de tiempo ilimitado.

Art. 46. En los contratos en que medie precio, aunque 
éste haya de entregarse á plazos, la liquidación ó inmedia
ta exacción del impuesto se hará siempre por su total im
porte.

En los que tengan por objeto el suministro de mate
riales, sustancias alimenticias ú otros efectos muebles des
tinados ¿ establecimientos Ú obras públicas, provinciales 
ó municipales, la liquidación se hará desde luego por el 
total importe de las cantidades cuyo consumo ó necesidad 
se haya señalado en el presupuesto, con sujeción al cual 
se verifica el contrato; pero una vez terminado éste, si el 
suministro no hubiere alcanzado á la cifra presupuesta, 
el interesado tendrá derecho á la devolución del exceso de 
lo liquidado que resulte, tomando por base el valor de los 
bienes realmente transmitidos, cuyo extremóse hará cons

tar por medio de certificación librada por la Corporación 
que contratara el suministro.

Art. 47. La adquisición en las herencias y legados se 
entiende siempre verificada el día del fallecimiento del cau
sante, aun cuando se trate de sucesión abintestato, y sea 
cualquiera la fecha en que se haga la declaración de herederos.

4rt. 48. En las sucesiones hereditarias, cualesquiera 
que sean las particiones y adjudicaciones que los interesa
dos hagan por su conveniencia propia ó por sus fines parti
culares, han de considerarse para los efectos del impuesto, 
como si se hubiesen hecho con estricta igualdad proporcio
nal, de lo bueno, mediano é inferior, en bienes muebles é 
inmuebles y derechos, ya estén éstos sujetos al pago ó exen
tos por la condición del territorio en que se hallen situados, 
y por consecuencia cualquier aumento que en la comproba
ción de valores de aquéllos resulte, se prorrateará entre los 
distintos adquirentes ó herederos.

Art. 49. Los grados de parentesco á que se refiere este 
Reglamento son todos d6 consanguinidad, y han de regu 
larse, asi como las demás circunstancias relativas a la con
dición y capacidad de las personas por la ley civil.

Los parientes por afinidad se considerarán extraños para 
los efectos del impuesto, y lo mismo los parientes natura
les, salvo en la línea recta.

Los descendientes en linea directa de los hijos legitima
dos por rescripto real y los de los adoptivos serán conside
rados como naturales con relación al legitimante ó adop
tante, y los demás parientes lo serán, con respecto á estos 
últimos, como extraños.
, Art. 50. La transmisión á título lucrativo de créditos 
ilíquidos ó de cuantía desconocida y la de los que siendo lí
quidos no sean exigibles á plazo cierto y determinado, no 
contribuirán hasta que se realicen, previa la oportuna ga
rantía, que consistirá en una obligación á favor del Tesoro, 
que obrará en sus cajas hasta su realización.

El plazo para presentarse á verificar el pago del impuesto 
correspondiente á dicha transmisión, comenzará á contarse 
desde el día siguiente al de su realización.

La transmisión también por titulo lucrativo de créditos 
líquidos con vencimiento fijo, si quiera no sean exigibles 
de presente, contribuirán desde luego.

Art. 51. Los bienes ó derechos sobre cuya transmisión 
se devenga el impuesto, llevan afecta siempre, y sea el que 
fuere su poseedor, la obligación de pagar las cuotas deven
gadas con motivo de las distintas transmisiones de que ha
yan sido objeto, pudiendo dirigirse contra aquéllos la ac
ción ejecutiva para hacer efectivo el impuesto.

Art. 52. En los actos ó contratosen que medie alguna 
condición suspensiva, no se liquidará el impuesto hasta que 
esta se cumpla, haciéndose constar el aplazamiento de la 
liquidación en los libros de la. oficina liquidadora, y por no
ta en el documento, á fin de que conste dicha circunstan
cia en la inscripción de los bienes.

Si la condición fuese resolutoria, se exigirá desde luego 
el impuesto á reserva de devolverlo, con deducción del 50 
por 100 de su importe por el tiempo, sea el que fuere, que 
iiubiese subsistido el acto ó causado efecto el contrato.

Art. 53. La nulidad y la rescisión de los actos ó contra
tos cuando se declare judicial ó administrativamente, por 
autoridad competente, y se acredite que dichos actos ó con; 
tratos no produjeron ningún efecto lucrativo á la persona á 
quien perjudique aquella declaración, darán derecho á la 
devolución de la cantidad que se hubiere abonado por el 
impuesto, siempre que se reclame dentro de los cinco años 
siguientes á la fecha de la resolución judicial ó adminis
trativa.

Si el contrato ó acto anulado ó rescindido hubiese produ
cido algún efecto lucrativo, sólo procederá la devolución 
del 50 por 100 fiel impuesto satisfecho.

Si la rescisión se verifica voluntariamente por mutuo 
acuerdo de las partes contratantes, no habrá lugar á la de
volución de lo pagado. ,

El que adquiere una finca ó Derecho real enajenable á 
virtud de retracto legal, no está obligado á satisfacer el im
puesto, si el comprador ó adquirente de quien la retrae lo 
hubiese satisfecho ya, cuyo impuesto se aplicará al prime
ro por estar subrogado en el segundo, á tenor de lo precep
tuado en el art. 1.518 del Código civil. ,

Si se presentasen á la vez á la liquidación del impuesto la 
escritura del retrayente y la del comprador de quien se re
trae, sólo se liquidará la primera, haciéndolo constar así en 
la segunda por medio de la nota oportuna.
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CAPÍTULO III
Plazos de presentación de documentos y sus prórrogas.—Com

pe encía.—Liquidaciones provisionales.
Art. 54. Todo documento que contenga acto ó contrato 

sujeto ó no al pago del impuesto, ha de presentarse forzosa
mente en la oficina liquidadora que corresponda dentro de 
los plazos que se señalan en este Reglamento y bajo la san
ción penal establecida en el mismo.

Art. 55. La presentación de documentos á la liquidación 
del impuesto de Derechos reales se hará con sujeción á las 
siguientes reglas:

1 .a Los documentos públicos ó privados comprensivos 
de actos ó contratos entre vivos se presentarán precisamen
te en la oficina liquidadora del partido donde se autori
cen, y los referentes á actos por causa de muerte, bien en 
dicha oficina, bien en la del lugar donde hubiese ocurrido 
el fallecimiento, con la obligación, por parte del liquidador 
donde se efectuase la presentación, de dar conocimiento 
dentro de treinta días al de la oficina donde pudo igualmen
te haberse verificado.

2 .a Los documentos privados referentes á transmisiones 
por causa de muerte, se presentarán forzosamente en la ofi
cina liquidadora del partido donde hubiese ocurrido el fa
llecimiento del causante.

3 .a Las pólizas ó documentos justificativos de las trans
misiones de efectos públicos ó valores á que se refiere el ar
ticulo 16, párrafo tercero, se presentarán al liquidador del 
impuesto ae Derechos reales correspondiente, ó al especial 
que se nombrase al efecto.

, 4.a Cuando se trate de documentos relativos á transmi
siones por causa de muerte, todos los testimonios de hijue
la habrán de presentarse á la liquidación en la misma ofici
na; debiendo aquélla en que primeramente se hubiera veri
ficado la presentación de uno de ellos, exigirla de los demas.

5 .a Los documentos referentes á actos entre vivos o con
tratos celebrados en el extranjero ó en territorio español don
de no tenga aplicación este Reglamento, por los que se trans
mitan bienes ó se reconozcan derechos gravados por el mis
mo, se presentarán y liquidarán dentro de los plazos legales 
en cualquiera delasoficinas liquidadorasdonderadiquen. En 
las mismas oficinas se presenta rány liquidarán losdocumen- 
tos otorgados en el extranjero ó en el territorio antes expre
sado, relativos á transmisiones hereditariasdebienessujetos 
al impuesto, cuyo causante hubiere fallecido fuera de Es
paña ó en dicho territorio; debiendo, tanto en este caso como 
en el anterior, dar cuenta el liquidador á la Dirección ge
neral de Contribuciones, Negociado central de Derechos 
reales, de la liquidación; pero si los documentos se otorga
ren en lugar donde este Reglamento rija, será competente 
para liquidar la oficina del partido donde estuviese domi 
ciliado el Notario, ó radicase la oficina ó Tribunal autori
zante. .

6 “ Si un mismo acto ó contrato diese lugar á dos liqui
daciones sucesivas, la segunda deberá efectuarse en la ofi
cina donde se hubiere practicado la primera.

Art. 56. Si un documento fuese presentado en oficina 
que no fuere competente para liquidar, conforme á las re
glas establecidas en el artículo anterior, el liquidador lo de
Volverá al interesado, haciendo constar dicha circunstan
cia por medio de nota puesta á continuación del documen
to, en la cual indicará la oficina ú oficinas ante las cuales 
deba presentarse.

. Art. 57. Los documentos deberán presentarse cu las ofi
cinas liquidadoras precisamente en las horas que estén 
abiertas al público.

Las oficinas estarán abiertas todos los días hábiles, seis 
horas en cada uno, las cuales se señalarán por el liquidador 
Anunciándolo al jiúblico por los medios propios de cada lo
calidad, y por anuncio que constantemente se hallará fijo á 
» la entrada de la oficina, debiendo, en el caso de que ha

de variarse, anunciarlo con quince días de anticipación.
Los liquidadores darán recibo de los documentos que se 

ms entreguen, con expresión del día de la presentación y 
numero de orden que les corresponda en el registro rcspec- 
t|vo, consignando además en el recibo la fecha en que ven- 
?e el plazo dentro del cual han de abonar el impuesto los 
interesados, fuera del caso en que se verifique comproba
ron de valores.

Art. 58. Los documentos referentes á toda clase de con
tratos, así como las informaciones posesorias ó de dominio, 
Se presentarán á la liquidación del impuesto dentro de los

treinta días hábiles, siguientes al de su otorgamiento ó au
torización. Para la presentación de los documentos a que 
hace referencia el párrafo tercero del art. 67, se tendrá en 
cuenta lo que en el mismo se dispone en cuanto a la fecha 
en que debe hacerse la liquidación y llevarse á cabo la 
exacción del impuesto.

Los documentos privados en que convenga á los interesa
dos dar autencidad á la fecha con respecto á terceros, á los 
efectos del art. 1.227 del Codigo civil, se liquidarán con an
ticipación al día en que se trate de aprovechar dicha auten
ticidad.

Los testimonios ó certificados de ejecutorias y actos ju
diciales ó admiuiBtrativos.se presentarán en el mismo plazo 
señalado en el párrafo anterior, á.contar desde la fecha en 
que los fallos judiciales ó las resoluciones y actos adminis
trativos fueren ejecutorios, aun cuando por consecuencia 
de dichos fallos ó resoluciones, y en ejecución délos mis
mos, haya de otorgarse escritura ú otro documento público 
á favor del adquirente.

Art. 59. Los documentos á que se refiere el artículo an
terior, que se otorguen en otra nación de Europa, se pre
sentarán en el plazo de ocho meses; de dos años los que se 
otorguen en Africa ó América, y de tres años si hubieren 
sido otorgados en Asia ú otros países.

Art. 60. El plazo para la presentación de documentos 
relativos á herencias y legados será de seis meses, á con tai- 
desde el fallecimiento del causante. Este plazo será prorro- 
gable á instancia de los interesados, por la Delegación de 14 a- 
cienda por otros seis meses, sin que sea preciso justificar 
la causa que motive la pretensión, siempre que se solicite 
dentro del primero de dichos plazos, y se acompañe el cer
tificado de defunción de la persona de cuya sucesión se 
trate.

Guando la sucesión dependa del nacimiento de un postu
mo, se contará el primer plazo de seis meses desde la fecha 
de su nacimiento.

Art. 61. Si dentro de los referidos plazos de seis meses 
y un ano respectivamente no se formalizasen las testamen
tarías ó abintestatos en escritura pública, los interesados 
vienen obligados á solicitar liquidación provisional antes 
de que se cumplan dichos plazos, debiendo presentar al 
efecto en la oficina correspondiente los siguientes docu
mentos:

1 ." Declaración descriptiva y valorada de los bienes y 
derechos de todas clases que constituyan el caudal relicto.

2 .° Certificación de defunción del causante, y primera 
copia de las disposiciones testamentarias, si las hubiere, y 
en su defecto, testimonio de la declaración de herederos.

3 .° Relación de los herederos y legatarios, en que se ex
prese y justifique el parentesco de aquellos con el causante 
y la participación de cada uno en el caudal hereditario.

En el caso de sucesión intestada, si no estuviese hecha la 
declaración judicial de herederos, se presentará relación de 
los que se hubiesen presentado á solicitar la herencia, con 
determinación del grado de parentesco que alegaren.

En vista de dichos documentos, y previa comprobación 
de valores, se practicará la liquidación provisional, satisfa
ciendo los derechos correspondientes con arreglo á ella y 
como pago á cuenta de la definitiva, que se verificará den
tro del año siguiente, á contar desde la provisional, pu- 
diendo dicho plazo prorrogarse por otro año; pero con abo
no, en este caso, del 6 por 100 en concepto de intereses de 
demora, desde el día en que se practicó la provisional por 
la diferencia de cantidades que resulte entre aquéllas y la 
definitiva. '

Los interesados podrán solicitar liquidación parcial en 
cualquier tiempo, pero siempre dentro del año de la defun
ción, al solo efecto de retirar el metálico, valores ó efectos 
depositados en Bancos y Sociedades ó casas particulares, y 
esta liquidación especial ni les relevará de solicitar en tiem
po oportuno la prórroga ordinaria, si se hubiese verificado 
dentro de los primeros seis meses, ni les servirá para com
putar de^de ella el plazo de la definitiva, debiendo, en todo 
caso, practicarse la provisional a que se refiere el párrafo 
anterior.

Art. 62. Los particulares ó entidades jurídicas que á tí
tulo hereditario soliciten devoluciones de metálico ó valo
res depositados en las cajas de los Bancos y Sociedades ci
viles ó mercantiles ó de comerciantes, no tendrán derecho 
á exigir su entrega sin justificar previamente haber satisfe
cho el impuesto de Derechos reales correspondiente. Igual 
requisito deberán exigir las mencionadas Sociedades y co«
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merciantes para autorizar la transferencia de acciones por 
el título indicado. Cuando por no estar terminada la testa
mentaría ó abintestato no pudiera presentarse el título de 
adjudicación, se practicará la liquidación parcial á que se 
refiere el artículo anterior.

Cuando se trate de realizar créditos á metálico liquidados 
contra el Tesoro público, cualquiera que sea el título por el 
que pertenezcan al finado ó causante, entonces sera tam
bién requisito indispensable para su obtención que previa
mente se practique la liquidación oportuna, de cuyo impor
te deberá darse cuenta por el liquidador a la Ordenación de 
pagos que corresponda, para que, al expedirse el manda
miento procedente, se deduzca de su total el importe del 
impuesto, especificándose que. en equivalencia, se entrega 
la carta de pago que corresponde.

Art. 63. Si al vencer el plazo señalado en el artículo an
terior para verificar la liquidación provisional no fuesen co
nocidos los herederos, los administradores ó poseedores por 
cualquiertítulo de los bieneshereditarios,deberán presentar, 
antes del vencimiento del plazo, los documentos menciona
dos, excepto la relación de herederos, girándose entonces 
la liquidación provisional á cargo de la representación del 
causante y al tipo correspondiente á la sucesión entre ex
traños, sin perjuicio de la devolución que proceda de lo sa
tisfecho de más, una vez hecha la declaración judicial de 
herederosy practicada la liquidación definitiva, si en éstase 
justificara el parentesco de aquéllos. El plazo para solicitar 
la devolución será el de cinco años, á contar desde la liqui
dación definitiva.

Art. 64. Los plazos de medio año y un año fijados para 
la presentación de documentos referentes á herencias y le
gados, se ampliarán a nueve meses y año y medio respecti
vamente, si el fallecimiento ocurriese en otra nación de Eu
ropa; á uno y dos años si hubiera tenido lugar en Africa ó 
América, y año y medio y tres años si hubiese ocurrido en 
Asia ú otros países.

Art. 65. Cuando la transmisión de bienes ó derechos, 
bien por contrato ó acto entre vivos, ó ya por causa de 
muerte, adquiera carácter litigioso, quedarán en suspenso 
todos los plazos establecidos por este Reglamento para la 
presentación de documentos y empezarán á contarse desde 
la fecha de la sentencia firme que recayera; pero los intere
sados habrán de justificar oportunamente la existencia del 
litigio con testimonio bastante de referencia á los autos.

Si el litigio se promoviera después de terminar los plazos 
de presentación, no sólo no impedirá que la Administración 
exija los documentos y el pago del impuesto, sino que pro
cederá á hacer efectivas las responsabilidades en que los in
teresados hubiesen incurrido.

Las diligencias judiciales para obtener la apertura de tes
tamentos; su elevación á escritura pública; la formación de 
inventario para admitir la herencia con dicho beueíicio; el 
nombramiento de tuto'r y consejo de familia, y la declara
ción de herederos cuando no se formule oposición, no se 
considerarán como cuestiones litigiosas al efecto de la sus
pensión de plazos á que se refiere el párrafo primero de este 
artículo. Tampoco producirán la suspensión las declara
ciones para hacer efectivas deudas contra la testamentaría 
ó abintestato, mientras no se prevenga á instancia del 
acreedor el correspondiente juicio universal. _

Si la Administración tuviere fundados motivos para su
poner que el litigio promovido era un pretexto para de
morar el pago del impuesto, podrá imponer la multa corres
pondiente y exigir el 6 por 100 de demora, como si no hu
biera existido el litigio.

Art. 66. "La prórroga de los plazos de presentación, ex
cepto la que conforme el art. 60 corresponde otorgar á los 
Delegados de Hacienda, sólo se concederá por el Ministerio 
del ramo, y no podrá exceder en ningún cuso de un térmi
no igual al del plazo reglamentario.

Para conceder la prórroga, es absolutamente preciso que 
existan circunstancias muy atendibles, debidamente justi
ficadas, y que se solicite antes de espirar el plazo.

La concesión de toda prórroga, excepto la determinada en 
el art. 60, lleva necesariamente consigo la obligación de sa
tisfacer el interés del 6 por 100 anual de la cantidad que 
por impuesto devengue el acto ó contrato á que so refiera 
la gracia, desde el día siguiente á la fecha en que termine 
el plazo prorrogado, hasta el en que sea presentado el docu
mento á la liquidación, cuyo interés no sea condenable.

La prórroga empezará á contarse desde el día siguiente 
al en que termina el plazo reglamentario, sea cual fuere la

fecha en que se conceda y comunique la concesión. Si trans
curriese el doble plazo por que puede otorgársela prórroga, 
sin que la oficina correspondiente reciba la resolución dic
tada en el expediente, procederá desde luego á exigir la 
presentación de documentos al interesado y á practicar la 
liquidación, haciéndola efectiva con las multas é intereses 
de demora correspondientes, sin perjuicio del derecho del 
interesado á solicitar la devolución de dichas responsabili
dades, si justificare haberle sido otorgada la prórroga.

La denegación de la prórroga lleva consigo la imposición 
de las responsabilidades que establece este Reglamento, 
por el transcurso de los términos en el mismo fijados.

CAPÍTULO IV

i 
t

I

1

( 
i 
i

Fijación del valor de los bienes ó capital liquidable.
Art. 67. La base para la liquidación del impuesto es el 

verdadero valor de los bienes y derechos sujetos al mismo.
El valor de los bienes se fijará, ó aceptando el que resul

te del precio en venta, ó el declarado por los interesados, ó 
el que se obtenga por la comprobación administrativa.

En los préstamos cuya forma de realizarse, como aconte
ce en los créditos con garantía de efectos ]>úblicos, no per
mita fijar desde luego su cuantía, tendrá lugar la liquida 
ción y exacción del impuesto, así como la fijación del capi
tal al liquidarse anualmente el crédito, ó antes si antes ter
minase la operación, determinándose en uno y otro caso • 
dicha cuantía por el importe del capital que realmente hu
biere utilizado el prestatario, que se obtendrá por el que re
sulte de la capitalización de los intereses devengados al ti
po á que se hubiese hecho la operación.

Y el de los derechos, con sujeción á las siguientes reglas:
1 .a El valor de cada uno de los derechos de usufructo, 

nuda propiedad, uso y habitación, se estimarán en el 25 
por 100 del valor de la finca ó capital transmitido.

2 8 En los usufructos de carácter general constituidos 
por testamento, abonará desde luego el usufructuario el 
tipo correspondiente sobre el 25 por 100 del valor de los 
bienes, y se aplazará la liquidación, por lo que hace al ad- 
qu¡rente de la nuda propiedad, hasta que se consolide en el 
mismo el usufructo por vencimiento del plazo de duración 
de este derecho ó meerte del usufructuario, haciéndose 
constar dicho aplazamiento por nota al pie del título li
quidado.

Si el nudo propietario enajenase ó transmitiese su dere
cho antes de extinguirse el usufructo, entonces no sólo se 
exigirá el impuesto correspondiente á dicha transmisión, 
si no que se entenderá ipsofaclo vencido el término del apla
zamiento, y deberá el nudo propietario satisfacer la canti
dad que se liquide á su nombre.

3 .a Las servidumbres reales se estimarán por el valor 
ó precio que las partes señalen á las mismas en el contrato, 
y no señalándolo, por el 5 por 100 del valor del predio do
minante.

4 a En la constitución ó redención de censos servirá de 
base el capital fijado á los mismos en la escritura de consti
tución, y no constando aquél, el que resulte de la capitaliza
ción al 5 por 100 de la renta ó pensión anual. Cuando se tra
te de la transmisión de los censos por contrato ó por suce
sión hereditaria, servirá de base para la liquidación el precio 
ó valor que las partes le señalen, y en su defecto, el de di
cha capitalización.

Art. 68. La regla 1.a de las expresadas en el artículo 
anterior es aplicable en general cuando se trate de la trans
misión particular de alguno ó algunos de los derechos que 
en ella se consignan.

Si la transmisión de los cuatro derechos, aunque hecha 
de cada uno de ellos á distinta persona, fuese total ó com
pleta, se atenderá para la percepción del impuesto al pre
cio en venta de la finca á que se refieran, liquidándose á ca- 
dauno de los adquirentessobre el 25 por lOOdedicbo precio, 
según el concepto por que respectivamente adquieran, y eí 
que adquiera la nuda propiedad satisfará por su parte 
el que le corresponda sobre el resto ó tanto por 100 del va
lor de los bienes transmitidos, una vez deducido el de los 
otros derechos.

Art. 69. Para que se consideren transmitidos derechos 
y no bienes, á los efectos del artículo anterior, es preciso 
que el que transmite se reserve, ó la nuda propiedad, ó al
guna ó algunas de las servidumbres personales referidas en 
la regla 1.a del art. 67.
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Si se reservase algún derecho real, pensión, censo, servi

dumbre ú otro análogo, se reputará el acto como transmi
sión de bienes y no como transmisión de derechos.

Art. 70. Cuando el que adquiere la. nuda propiedad ó al
guno de los demás derechos á que hace referencia la regla 
1.a del art. 67. venga por tal adquisición á ser dueño abso
luto del dominio pleno del inmueble, satisfará el tanto por 
100 correspondiente al acto traslativo por su total valor, de
ducido el 25, ó 50, ó el 75 por 100 del mismo por que hubie
re ya tributado, según con anterioridad hubiera adquirido 
uno, dos ó tres de los derechos relacionados.

Art. 71. A la constitución, modificación, transmisión, 
reconocomiento ó extinción de toda servidumbre real se de
clarará el valor del predio dominante, conforme á la regla 
3.d del art. 67.

Art. 72. En las traslaciones de efectos públicos por ac
tos judiciales ó administrativos ó por contrato notarial ó á 
título de sucesión, el impuesto se satisfará por el valor efec
tivo de aquéllos según los precios de cotización en Bolsa el 
día en que se verifique la adquisición legal; y si en éste no 
se hubieran cotizado, se atenderá á la cotización del día iu- 
ttiediato anterior. Cuando se trate de efectos que no son co
tizables en Bolsa, queda ú salvo el derecho de la Adminis
tración para comprobar el valor que se haya declarado.

En las transmisiones al contado de los efectos públicos y 
valores á que se refiere el párrafo tercero del art. 16 de este 
Reglamento, servirá de base para exigir el impuesto el va
lor efectivo ó precio real entregado, cualquiera que sea el 
nominal, y en las á plazo, el valor, también efectivo y real, 
de los títulos ó efectos públicos que se transmitan, si la 
transmisión llega á tener lugar; ]>ero si no aconteciese así 
y los interesados, no haciendo entrega de los títulos, lo hi
cieran únicamente de las diferencias, efectuándose á metá
lico, contribuirán por lo que éstas importen.

Art. 73. En las compraventas en que el precio estipula
do deba entregarse á plazos, teniendo el comprador la fa
cultad de dar en cada uno de ellos metálico ó efectos públi
cos á su elección, se liquidará el impuesto desde luego por 
el valor efectivo de éstos en el día del contrato, cualquiera 
Que sea en adelante el que puedan alcanzar.

(Se continuará-.)
---------—........... ........... ................................     ? , 

SECCIÓN CUARTA.

OM/M ülí M8M1 W PR0W1Í DE Z/WM.
ANUNCIO

El Agente ejecutivo de la zona de Sos, ha nom
brado auxiliar á D. Ciríaco Mayayo y Huesca.

Lo que se hace saber por medio del Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, para conocimiento de 
las Autoridades municipales, judiciales y del pú
blico.

Zaragoza 23 de Noviembre de 1892.—El Dele
gado, Juan Dessy.

SECCIÓN QUINTA.

ALCALDÍA DE LA 8.0, T M. B. CIUDAD DE ZBBiflOZi.
Se halla expuesto al público ep la Secretaría 

^unicipal, por término de ocho días, á contar des- 
la fecha, el expediente solicitando la legaliza

ron de los gastos hechos con exceso de las con- 
rgnaoiones fijadas en el presupuesto de 1891 á 92, 

que se refiere la Real orden de 30 de Julio de 
1859 y circular de 12 de Marzo de 1860; advirtien- 

que también podrán enterarse los que gusten 
la documentación correspondiente, á los efec- 
que procedan.

Zaragoza 23 de Noviembre de 1892.—-E. A. Sala.

SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar
D. Enrique Roig, Juez de primera instancia del 

distrito del Pilar de Zaragoza:
Hago saber: Que en dicho Juzgado, y por la Es

cribanía del que refrenda, pende expediente pro
movido por D. Romualdo Roldan y Miguel, como 
Director Jefe de los Establecimientos de Benefi
cencia de esta ciudad, solicitando se acuerde el in
greso definitivo en el Manicomio de esta ciudad de 
los alienados siguientes:

Antonia Roy y Duce, natural de Ateca.
1* rancisco Robres y Montañés, natural de Za

ragoza.
Eusebio Romero y Miguel, natural de Cala- 

tayud.
Juan José Lahoz y Mongay, natural de Zara

goza.
Teodoro Langa y Aznar, natural de Torralba de 

Ribota.
Pascual Landa y Sauz, natural de Sigüés.
Maximina Lozano y Miranda, natural de Lum- 

piaque.
Sebastiana Langa y López, natural de Ariza.
bimona Lapeña y Duel, natural de Ateca.
Sebastián Lizabe y Aguilar, natural de Me

diana.
Leona Lasheras y Chueca, natural de Cun- 

chillos.
Eélix Larena y Cortés, natural de Epila.
Andrés Molina y López, natural de Maluenda. 
Ana Morales y Navarro, natural de Zaragoza.
Simeón Marquina y Velilla, natural de Jarque.
Vicente Mainar y Vicente, natural de Eom- 

buena.
Francisco Royo y Nogueras, natural de Mo- 
yuela.
Bonifacia Rosas y Samper, natural de Buja- 

raloz.
Francisco Román y Salas, natural de Tabuenoa. 
Juan Royo y Bayona, natural de Ainzón.
Manuel Ramos y Blanco, natural de Ariza. 
Aquilino Sutil y Moliner, natural de Lagata. 
Francisca Sánchez y Cucalón, natural de Tobed. 
Miguel Sanauja y Gascón, natural de Caspe. 
Filomena Sainz y Ortega, natural de Tierga. 
Manuel Serrano y Casao, natural de Luesma. 
Joaquín Sánchez, natural de Mesones.
Francisco Serrano y Puértolas, natural de Epila.
Miguel Salvador y Sierra, natural de Fom- 

buena.
Joaquín San Juan y Blasco, natural de Almo- 

nacid de la Sierra.
• Clara Tabana y Salas, natural de Zaragoza. .

Que en'su virtud, y para dar cumplimiento á lo 
que disponen los artículos J.° y 8.° del Real decre
to de 19 de Mayo de 1895, he resuelto publicar 
dicha pretensión en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, y emplazar, según lo verifico, á los parien
tes de los referidos 32 alienados, á fin de que en 
el término de un mes, contado desde el siguiente 
día al en que se inserte este edicto en el Bo l e t ín
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Of ic ia l  comparezcan ante este Juzgado, Demo
cracia, 64, á exponer lo que tengan por convenien
te respecto de tal solicitud, bajo apercibimiento de 
que pasado dicho término acordará el Juzgado 
con ó sin audiencia de aquéllos lo que estime pro
cedente.

Dado en Zaragoza á 17 de Noviembre de 1892. 
—Enrique Roig.—Por mandado de S. S., Bibiano 
Pérez.

Ateca
Cédula de citación.

El Sr. D. Joaquín Feced, Juez de instrucción 
de este partido, en providencia de hoy, dictada á 
virtud de carta orden de la Superioridad, proce
dente de causa por estafa, ha acordado se cite por 
por medio de la presente á Nicolás Tuchaul Mon- 
tesano y su esposa Valeriana Hernando Hernán
dez, vecinos que han sido de Carenas, y cuyo ac
tual paradero se ignora, si bien se supone que de
ben de encontrarse en Campillo de Dueñas, para 
que el día l.° de Diciembre próximo, á la una de 
la tarde, comparezcan en la Audiencia de Zarago
za al juicio oral de la causa referida, seguida con
tra los mismos; apercibiéndoles que de no hacerlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Ateca 23 de Noviembre de 1892.—Juan Ma
nuel Gil.

Calatayiid
D. Martín Perillán Marcos, Abogado de los Ilus

tres Colegios de Madrid y Valladolid, y Juez 
instructor de Calatayud y su partido:
Por el presente encargo á todas las Autoridades, 

Guardia civil é individuos de la policía judicial do 
los pueblos de este partido judicial, procedan á la 
busca de las ropas que abajo se mencionan, y de
tención de las personas en cuyo poder se encuen
tren, conduciendo uno y otro á disposición del 
Juzgado de instrucción de La Almunia; pues así 
lo he acordado hoy á virtud de exhorto del men
cionado Juzgado y causa sobre robo da ropasá 
Anselmo Cebrián, vecino do Longares.

Señas de uno de los tres desconocidos.
Boina encarnada, chaqueta, de 20 á 30 años, algo 

rubio.
Ropas sustraídas.

Varias toquillas de verano, varios velos de dife
rentes clases, varios chalecos de hombre, algunos 
pantalones, alguna pieza de cretona, zapatos de 
niños, 10 ó 12 medallas de plata de la Virgen del 
Pilar pequeñitas, dos mantones de crespón, color 
garbanzo y aplomado, franja de seda- tres ó cuatro 
mantones de merino negro, un corsé, color de cie
lo; varios pañuelos baratos de cuello y cabeza que 
usan las mujeres, color café, crema y franja de co
lor, y dos cortes de mantilla franela.

Dado en Calatayud á 21 de Noviembre de 1892.
—Martín Perillán Marcos.—D. S. O., Roque Romeo.

Valencia.—Mar
D. Cristóbal Gironés y Puerto, Juez de instruc

ción del distrito del Mar en Valencia:
Por la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza al procesado Alfredo Villano va Bando val, de

11 años de edad, soltero, ebanista, natural de Za
ragoza, hijo de Salvador y Concepción, bautizado 
en la parroquial iglesia de la Magdalena, en dicha 
capital, en la que ha residido con sus padres en la 
calle de Miguel de Ara, núm. 42; para que en el 
término de nueve días, contados desde la inserción 
de la presente en la Gaceta de Madrid, comparezca 
ante este Juzgado, sito en la calle de Cadires, ex
convento de la Compañía, con objeto de ser exa
minado por dos Profesores de instrucción primaria 
al efecto de que dictaminen si obró con discerni
miento al cometer el delito de hurto que se le 
atribuye.

Al propio tiempo encargo á todas las Autorida
des tanto civiles como militares, procedan á la 
busca y captura del referido sujeto Alfredo Villa- 
nova Sandoval, cuyas señas son: estatura un me
tro 300 milímetros; su mano tiene de longitud 14 
milímetros y su pie 18, color de su rostro claro; 
pelo rubio y tiene una cicatriz en la mano dere
cha, y caso de ser habido lo presenten en este 
Juzgado ó en el del partido donde sea capturado, 
á mi disposción.

Dado en Valencia á 15 de Noviembre de 1892. 
—Cristóbal Gironés.—Enrique Botella.

PARTE NO^OFICHL.
--- —

ANUNCIOS.

A LOS AYUNTAMIENTOS
La Agencia de negocios de Vicente Soldevilla y Adalid, 

establecida hace muchos años en la calle de las Danzas, 
núm. 10, segundo piso, cerca déla plaza del Pilar, sigue 
admitiendo representaciones de los Municipios y ofrece 
adelantar trimestralmente (como lo hace con los Ayunta
mientos que representa) toda clase de reintegros, impre
siones, anuncios del Bo l e t ín  Of ic ia l  y cantidades que no 
excedan de 100 pesetas. . !

A este efecto remitirá á las Corporaciones que lo solici
ten las actas-poderes y demás documentos necesarios.

QIIX1AS
Anticuo Centro generul, único y exclusivo en *u cln*e, 
matrlculndo y domiciliado en Zaragoza, plaza de Kan An

tón, núm. 11, segundo.

A los mozos sorteables do Aragón para el presente reem
plazo, ofrece el seguro antes del sorteo de la Península 
y Ultramar en activo ó prima ñja, por.................... ptas.

La suerte de Ultramar solamente, á prima fija................ 1*» *

LA POSITIVA
Esta sociedad, establecida en dicho Centro, recibo inscripciones d« 

los mozos sorteables de las tres provincias de Aragón que quieran 
asociarse mutuamente.

CUOTAS PARA LA INSCRIPCION
Para redimirse totalmente de la Península y Ultramar.. «OO pta«. 
Para redimirse do Ultramar solamente  •<> *

Depositario: el Banco de España, sucursal de Zaragoza.
Para todo detalle dirigirse al propietario de dicho Centro de quie* 

tas Mariano Alfranca Peralta, plaza de San Antón, 11, segundo.
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